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S U P L E M E N T O  D E  8  P Á G I N A S
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Decretos
_________________________________________________

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS
DECRETO 189

La Plata, 7 de mayo de 2013.

VISTO el expediente N° 22500-20307/12, por el cual tramita la declaración del estado
de Emergencia y/o Desastre Agropecuario para distintos Partidos afectados por inunda-
ciones en esta Provincia, y

CONSIDERANDO:
Que la medida propiciada se fundamenta en la crítica situación por la que atraviesan

numerosas explotaciones rurales de los Partidos de la Provincia de Buenos Aires, con
motivo de fenómenos naturales adversos de carácter extraordinario; 

Que dichas situaciones han sido evaluadas oportunamente por el servicio técnico
específico del Ministerio de Asuntos Agrarios, mediante información meteorológica
(estadística y satelital), informantes calificados, chequeo a campo e imágenes satelitales y
dictaminado por las respectivas Comisiones Locales de Emergencia Agropecuaria sobre
la magnitud de los perjuicios sufridos en la producción o capacidad de producción por los
titulares de las explotaciones que pretenden acogerse a los beneficios del estado de
Emergencia y/o Desastre Agropecuario, según el artículo 21 del Decreto Reglamentario de
la Ley Nº 10.390; 

Que los fenómenos climáticos mencionados anteriormente, por sus características y
magnitud, afectan específicamente a los productores que desarrollan como actividad prin-
cipal la explotación agropecuaria;

Que en el marco de la Ley N° 10.390 y normas modificatorias y reglamentarias, el
Poder Ejecutivo se encuentra facultado, frente a situaciones imprevistas, a declarar en
Estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario a diferentes zonas en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires; 

Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de
la Provincia;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo
144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y los artículos 6° y 10
apartados 1) y 2) de la Ley N° 10.390 y modificatorias;

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DECRETA:

ARTÍCULO 1° - Declarar el estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario a los
fines de la Ley Nº 10.390 y modificatorias, para las explotaciones rurales afectadas por
inundaciones en los partidos de Alberti, Chivilcoy, Florentino Ameghino, General Pinto,
Junín, Leandro N. Alem, Lobos y Navarro, por el período 1°/10/12 al 28/02/13.

ARTÍCULO 2° - Declarar el estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario a los
fines de la Ley Nº 10.390 y modificatorias, para las explotaciones rurales afectadas por
inundaciones en las circunscripciones II, III, IV, V, VI, VIII, IX, XI y XII del partido de General
Villegas y las circunscripciones V, VI y VII del partido de Daireaux, por el período 1°/10/12
al 31/12/12.

ARTÍCULO 3° - Declarar el estado de Emergencia Agropecuaria a los fines de la Ley
Nº 10.390 y modificatorias, para las explotaciones rurales afectadas por inundaciones en
el partido de Pellegrini, por el período 1°/10/12 al 28/02/13.

ARTÍCULO 4° - Declarar el estado de Emergencia Agropecuaria a los fines de la Ley
Nº 10.390 y modificatorias, para las explotaciones rurales afectadas por inundaciones en
la circunscripción VII del partido de Pila, por el período 1°/08/12 al 31/12/12.

ARTÍCULO 5° - Los productores rurales cuyas explotaciones se encuentren en los par-
tidos, circunscripciones y períodos mencionados en los artículos 1°, 2°, 3° y 4° del pre-
sente, deberán presentar sus declaraciones juradas en un período máximo de diez (10)
días, a partir de la fecha de publicación del presente Decreto en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6° - Las medidas adoptadas en el presente decreto alcanzarán, exclusiva-
mente, a los productores que desarrollen como actividad principal la explotación agrope-
cuaria, en los establecimientos ubicados en las circunscripciones y partidos mencionados,
por los períodos indicados en los artículos 1°, 2°, 3° y 4° del presente. Dichos sujetos
gozarán de los beneficios respecto del pago del impuesto Inmobiliario Rural, correspon-
diente al inmueble destinado a esa actividad, previstos en el artículo 10 de la Ley N°
10.390 apartado 2), sus normas complementarias y reglamentarias, en el porcentaje de la
afectación de su producción o capacidad de producción.
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ARTÍCULO 7° - El beneficio establecido en el artículo 6° regirá durante la vigencia del
estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario declarado en el marco del presente.

ARTÍCULO 8° - El Banco de la Provincia de Buenos Aires pondrá en práctica lo esta-
blecido por el artículo 10 apartado 1) de la Ley Nº 10.390 y modificatorias. 

ARTÍCULO 9° - Dar intervención a la Agencia de Recaudación de la Provincia de
Buenos Aires, a fin de que adopte las medidas conducentes a la efectivización del bene-
ficio tributario previsto en el presente Decreto.

ARTÍCULO 10 - El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en
los Departamentos de Asuntos Agrarios y de Economía.

ARTÍCULO 11 - Registrar, comunicar, notificar a los Municipios para la comunicación
a los interesados y a los demás Organismos intervinientes, publicar, dar al Boletín Oficial
y al SINBA. Cumplido, archivar.

Gustavo Arrieta Daniel Osvaldo Scioli
Ministro de Asuntos Agrarios Gobernador

Silvina Batakis
Ministra de Economía

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
DECRETO 171

La Plata, 22 de abril de 2013.
Expediente N° 21100-498135/12

Aprobar el Documento para la Licitación Internacional Limitada para la adquisición de
un Sistema Integral de Emergencias para la Provincia de Buenos Aires, en el marco del
“Programa de Seguridad Ciudadana e Inclusión”, Préstamo BID 2210/OC-AR, el cual
forma parte de la presente como Anexo Único.

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA
DECRETO 164

La Plata, 22 de abril de 2013.
Expediente N° 2300-2313/13

Aprobar el Programa de Emisión de Deuda Pública en el Mercado Local de Capitales
durante el Ejercicio 2013.

DECRETO 1.618

La Plata, 27 de diciembre de 2012.
Expediente N° 2300-2195/12

Aprobar el “Convenio de Asistencia Financiera entre la Provincia de Buenos Aires y el
Estado Nacional” suscripto por el Gobernador, en representación de la Provincia de
Buenos Aires, y el Jefe de Gabinete de Ministros y el Ministro de Economía y Finanzas
Públicas, en representación del Estado Nacional el día 27 de diciembre de 2012, que
como Anexo Único integra el presente Decreto.

DECRETO 1.822

La Plata, 28 de diciembre de 2012.
Expediente Nº 5.400-5378/12

Designación como personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado a Casale
Alejandrina y otros.

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO SOCIAL
DECRETO 174

La Plata, 25 de abril de 2013.
Expediente Nº 21704-1837/12

Licitación Pública Nº 26/12. Contratación del Servicio de Almacenamiento,
Distribución de leche y alimentos correspondientes al Plan Más Vida.

Balances
_________________________________________________

PARTIDO COALICIÓN CÍVICA 
AFIRMACIÓN PARA UNA REPÚBLICA IGUALITARIA

CUIT : 30-70840509-0
Estados Contables
Correspondientes al período finalizado el 31 de diciembre de 2012
Denominación : Partido Coalición Cívica - Afirmación para una República Igualitaria
Domicilio Legal : Calle 16 N° 155, La Plata, Pcia de Buenos Aires
Actividad Principal: Partido Político
Ejercicio Económico N° 10
Fecha de cierre : 31/12/2012

ESTADOS CONTABLES AL 31/12/2012

Fecha inicio Ejercicio: 01 de enero de 2012
Fecha finalización Ejercicio: 31 de diciembre de 2012
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Nota: 

El contenido de la publicación de los decretos extracta-
dos, es transcripción literal del instrumento recibido
oportunamente de cada Jurisdicción, conforme Circular
Conjunta Nº 1/10 e instrucciones dispuestas por nota del
19/10/12 de la Dirección Provincial de Coordinación
Institucional y Planificación de la Secretaría Legal y
Técnica.
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ESTADO DE RECURSOS Y GASTOS

31/12/2012 31/12/2011
4 RECURSOS
4,1 RECURSOS PARA DESENVOLVIMIENTO INSTITUCIONAL

(Anexo I)
4,1,01 Aporte Público Fondo

Partidario Permanente 136.735,10 296.129,42
4,1,02 Contribuciónes y donaciones

privadas de personas físicas 472.102,43 834.487,09
4,1,05 Aporte Público FPP Extraordinario 0,00 70.000,00
4,1,06 Aporte Público Ley N° 14.086 Art.. 17 0,00 0,00

TOTAL RECURSOS PARA 
DESENVOLVIMIENTO INSTITUCIONAL 608.837,53 1.200.616,51

4,2 RECURSOS PARA CAMPAÑA
( Anexo II )

4,2,01 Aporte Público Extraordinario 0,00 671.346,17
4,2,02 Aporte Público Impresión Boletas 0,00 1.259.301,26
4,2,03 Contribuciónes y Donaciónes

Personas Físicas 0,00 187.552,00
4,2,04 Contribuciónes y Donaciones

Personas Jurídicas 0,00 150.000,00
4,2 Total RECURSOS PARA CAMPAÑA 0,00 2.268.199,43

4,5 RECURSOS Artículo 58
( Anexo III )

4,5,01 Aporte Público Extraordinario 0,00 1.829.920,93
4,5,02 Aporte Público Impresión Boletas 0,00 1.888.951,88
4,5,03 Contribuciónes y Donaciones

Personas Físicas 0,00 28.000,00
TOTAL RECURSOS ART 58 0,00 3.746.872,81

4,1,06 Aporte Público
Ley N° 14.086 Art.. 17 0,00 1.929.171,34
TOTAL RECURSOS 608.837,53 9.144.860,09

5 GASTOS
5,1 GASTOS PARA DESENVOLVIMIENTO INSTITUCIONAL

( Anexo V )
5,1,01 Capacitación Política 0,00 25.562,30
5,1,1,01 Capacitación Honorarios 12.660,00 0,00
5,1,01,03 Capacitación Folletería 49.166,00 0,00
5,1,01,04 Capacitación Móvil y viatic 63.537,62 0,00
5,1,01,06 Capacitación Varios 2.097,30 0,00
5,1,02 Mantenimiento Equipos

Computación 4.601,22 14.089,40
5,1,04 Honorarios Profesionales 12.880,00 44.688,50
5,1,06 Sueldos Personal y cargas 33.617,69 100.366,50
5,1,07 Cargas Sociales 8.290,44 25.934,93
5,1,10 Amortización delPeríodo

Muebles y Útiles 1.945,60 1.945,60
5,1,12 Amortización del Período

Equipos de Computación 3.869,63 2.886,84
5,1,14 Amortización del Período

Instalaciones 109,90 109,90
5,1,15 Alquileres 254.296,20 145.570,24
5,1,16 Folletería / Fotografía 12.999,00 71.413,07
5,1,17 Papelería 5.579,01 28.590,87
5,1,18 Luz 2.830,99 7.073,91
5,1,19 Gas 349,94 873,00
5,1,20 Limpieza 0,00 0,00
5,1,21 Avisos Oficiales 2.516,09 5.096,60
5,1,23 Movilidad y Viáticos 32.499,86 167.736,58
5,1,25 Artículos de Mantenimiento 5.548,74 0,00
5,1,26 Imp, tasas y contr no exentas 365,08 0,00
5,1,27 Varios 22.301,75 32.559,04
5,1,30 Aportes Otros Distritos 0,00 668.000,00
5,1,31 Teléfono 2.008,57 1.767,10
5,1,32 Gastos Bancarios 4.589,26 1.155,71
5,1,33 Organización eventos 0,00 22.484,14
5,1,34 Publicidad 0,00 56.265,00
5,1,35 Intereses 0,00 69.745,77
5,1,38 Multa Disp 51/12 10.602,55 0,00

Total Anexo V 549.262,44 1.493.915,00
5,2 GASTOS DE LA CAMPAÑA

( Anexo VI )
5,2,1 Honorarios profesionales de

asesores de campaña 0,00 0,00
5,2,02 Honoraios Profesionales

Agencia Publicidad 0,00 73.000,00
5,2,7 Gastos por Publicidad en

Radio contratada c/ emisora 0,00 0,00
5,2,11 Publicidad gráfica contratada

directamente 0,00 7.956,10
5,2,13 Publicidad vía pública

contratada directamente 0,00 17.666,00

5,2,19 Folletería 0,00 184.195,00
5,2,20 Papelería 0,00 2.687,95
5,2,9 Publicidad en medios televisivos

contratada directamente 0,00 0,00
5,2,23 Gastos varios adicionales 0,00 68.331,87
5,2,25 Movilidad y Viáticos 0,00 51.719,42
5,2,26 Gastos de impresión de boletas 0,00 1.648.635,77
5,2,27 Retribución fiscales campaña 0,00 236.971,00
5,2,30 Organización Eventos 0,00 85.953,50
5,2,31 Transferencias a otros distritos 0,00 0,00
5,2,32 Gastos Bancarios 0,00 0,00

Total Anexo VI 0,00 2.377.116,61

5,5 GASTOS ART. 58
( Anexo VII )

5,5,01 Honorarios Profesionales 0,00 20.724,40
5,5,02 Honorarios Agencia Publicidad 0,00 90.750,00
5,5,13 Publicidad vía pública

directamente contratada 0,00 699.691,90
5,5,19 Folletería 0,00 130.153,15
5,5,20 Papelería 0,00 4.953,73
5,5,23 Varios 0,00 64.001,10
5,5,25 Movilidad y Viáticos 0,00 87.035,55
5,5,26 Impresión Boletas 0,00 1.956.161,47
5,5,27 Retribución Fiscales 0,00 417.225,00
5,5,31 Propaganda Multimedia 0,00 9.575,02
5,5,32 Gastos Bancarios 0,00 0,00

TOTAL ANEXO VII 0,00 3.480.271,32
GASTOS PÚBLICO PROV. DE BS. AS. CAMPAÑA

( Anexo VIII )
5,1,36 Impresión Boletas

Art.. 17 Ley N° 14.086 1.930.000,00

TOTAL GASTOS 549.262,44 9.281.302,93
3,2 SUPERÁVIT DEL EJERCICIO 59.575,09 -136.442,84

ESTADO DE EVOLUCIÓN DEL PATRIMONIO NETO
valores reexpresados s/ RT 6

Conceptos Resultados No Total del Total del
Asignados Patrimonio Neto Patrimonio Neto
Al 31-12-2012 Al 31-12-2011

Saldos al inicio - 674.293,14 810.735,98
- -

Superávit
del ejerciicio - 59.575,09 (136.442,84)

- - -
Sdos al Cierre - 733.868,23 674.293,14

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO
POR EL EJERCICIO FINALIZADO EL 30/12/12

VARIACIONES DE EFECTIVO
31/12/2012 31/12/2011

Efectivo al inicio del Ejercicio 556.901,17 261.926,96
Modificación de Ejercicios Anteriores
Efectivo modificado al inicio del Ejercicio
Efectivo al cierre del Ejercicio 641.737,22 556.901,17
Aumento Neto del Efectivo 84.836,05 294.974,21

CAUSAS DE LAS VARIACIONES DEL EFECTIVO
31/12/2012 31/12/2011

EGRESOS
ACTIVO NO CORRIENTE
Créditos
PASIVO CORRIENTE
Préstamos a Reintegrar 0,00 0,00
Cargas Sociales 0,00 0,00
GASTOS PARA DESENVOLVIMIENTO
INSTITUCIONAL 539.997,31 1.488.972,66
GASTOS PÚBLICO PROV. BS. AS. PARA CAMPAÑA 0,00 1.930.000,00
GASTOS PARA CAMPAÑA 2.377.116,61
GASTOS PARA ART. 58 0,00 3.480.271,32
Aumentos de créditos
Préstamos Otros Distritos 0,00 0,00
Cancelación de pasivos 7.326,01 264.383,29
Adelanto a proveedores 0,00 0,00
Depósitos en garantía 0,00 0,00
Alta bienes de uso 2.978,16 9.847,00
TOTAL GASTOS PARA DESENVOLVIMIENTO
INSTITUCIONAL 550.301,48 9.550.590,88
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Aumentos de Pasivos
Préstamos a reintegrar 0,00 0,00
Disminución de créditos -26.300,00 -700.705,00

Total Egresos 524.001,48 8.849.885,88

INGRESOS
RECURSOS PARA DESENVOLVIMIENTO INSTITUCIONAL
Aporte Público Fondo Partidario Permanente 136.735,10 296.129,42
Contrib. y don. de personas físicas recibidas 
por el partido 472.102,43 834.487,09
4,1,05 Apoerte FPP Extraordinario 0,00 70.000,00
4,1,06 Aporte Ley N° 14.086 Art.. 17 0,00 1.929.171,34
4,2,01 Aporte Público Extre Elecc 0,00 671.346,17

4,2,02 Aporte Público impr boletas 0,00 1.259.301,26
4,2,03 Contr y Donac pers físicas 0,00 187.552,00
4,2,04 Contr y Donac pers Jurídicas 0,00 150.000,00
4,5,01 Aporte Público Extr Art. 58 0,00 1.829.920,93
4,5,02 Aporte público Imp Boletas Art. 58 0,00 1.888.951,88
4,5,03 Aportes Pers Físicas Art. 58 0,00 28.000,00
TOTAL RECURSOS PARA DESENVOLVIMIENTO
INSTITUCIONAL 608.837,5 3 9.144.860,09

TOTAL INGRESOS 608.837,53 9.144.860,09

AUMENTO NETO DEL EFECTIVO 84.836,05 294.974,21

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES

Nota 1.- Consideraciónes Generales

Partido Coalición Cívica - Afirmación para una República Igualitaria es un partido polí-
tico tal y como reza su carta orgánica que en su art. 1 dice : “El Partido Coalición Cívica
- Afirmación para una República Igualitaria ( ARI ) es una asociación voluntaria de muje-
res y hombres procedentes de distintas corrientes políticas y culturales que hunden sus
raíces en la rica historia de las luchas populares de nuestro país”. Por otra parte infor-
mamos que Coalición Cívica - Afirmación para una República Igualitaria ( ARI ) ha reali-
zado los trámites pertinentes para la obtención de las exenciones correspondientes al
Impuesto a las Ganancias y al IVA en dependencias de AFIP DGI .

Nota 2.- Normas Contables Aplicadas

Los Estados Contables han sido preparados siguiendo los lineamientos enunciados
en las Resoluciónes Técnicas N ° 6 , N° 8 y N° 11 de la FACPCE tal y como lo exige el
Informe Final del art . 58 de la Ley 25.600 y la Acordada N° 2 de fecha 03/02/2003 . Se
aclara respecto de la aplicación de la Resolución Técnica N° 6 , que en virtud al período
de ajuste y tomando en cuenta el límite sugerido por las normas vigentes , la aplicación
de los índices arroja un resultado neutro . Dicho método de ajuste se sostiene hasta el
30/09/2003 según Res. CD C.P.C.E.P.B.A N° 3150

Nota 3.- Criterios de Valuación

Disponibilidades : Las mismas han sido expuestas por sus valores nominales , sien-
do los saldos coincidentes con el resultado del arqueo practicado y los extractos de las
entidades bancarias .

Bienes de Uso : Han sido expresados a su valor de compra mayor, Dicho valor no
supera el valor de utilización económica de los mismos.

Composición o Evolución de los principales rubros

Nota 4.- Disponibilidades (en pesos)
La composición es la siguiente:

Al 31-12-2012 Al 31-12-2011
Caja $ 4.817,57 $ 4.095,84
Banco Cta. Cte. $ 636.919,65 $ 552.805,33
Total $ 641.737,22 $ 556.901,17

Nota 5.- Créditos (en pesos)
La composición es la siguiente:

Al 31-12-2012 Al 31-12-2011
Anticipo a Proveedores $ 1.700,00 $ 0,00
Confederación Coalición C.
Préstamos $ 0,00 $ 28.000,00

Ari Tierra del Fuego Préstamos $ 30.000,00 $ 30.000,00
Ari San Juan Préstamos $ 20.000,00 $ 20.000,00
Ari La Pampa $ 20.000,00 $ 20.000,00
Ari Catamarca $ 10.000,00 $ 10.000,00
Total $ 81.700,00 $ 108.000,00
Nota 6.- Cuentas por Cobrar (act no cte)
Su composición es la siguiente:

Al 31-12-2012 Al 31-12-2011
Depósitos en garantía $ 0,00 $ 3.340,00
Total $ 0,00 $ 3.340,00

Nota 7.- Deudas Comerciales (en pesos)
La composición es la siguiente:

Al 31-12-2012 Al 31-12-2011
Proveedores $ 5.131,00 $ 1.463,16
Total $ 5.131,00 $ 1.463,16

Nota 8.- Deudas Sociales (en pesos)
La composición es la siguiente:

Al 31-12-2012 Al 31-12-2011
Remuneraciónes a Pagar $ 0,00 $ 5.200,00
DGI Suss a Pagar $ 0,00 $ 5.117,95
ART a Pagar $ 0,00 $ 356,52
Sindicato a Pagar $ 0,00 $ 319,38
Total $ 0,00 $ 10.993,85

INFORME DEL AUDITOR

A los Sres. Integrantes de la Comisión de la Provincia de Buenos Aires y del Consejo
de Contralor Patrimonial de : Partido Coalición Cívica - Afirmación para una República
Igualitaria con domicilio legal en Calle 16 N° 155, La Plata Pcia Bs. As. y cuit 30-
70840509-0.

En mi carácter de Contador Público independiente, informo sobre la auditoría que he
realizado de los estados contables de "Partido Coalición Cívica -Afirmación para una
República Igualitaria, detallados en el apartado "1" siguiente. Los Estados citados cons-
tituyen una información preparada y emitida por la Comisión de la Provincia de Buenos
Aires y del Consejo de Contralor Patrimonial Partido Coalición Cívica en ejercicios de sus
funciones exclusivas. Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre dichos estados
contables basados en mi examen de auditoría con el alcance que menciono en el punto
II

1- Estados Contables objeto de la Auditoría

1.1. Estado de Situación Patrimonial al : 31 de diciembre de 2012 y al 31 de diciem-
bre de 2011.
1.2 Estado de Recursos y Gastos al : 31 de diciembre de 2012 y al 31 de diciem-
bre de 2011.
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1.3 Estado de Evolución del Patrimonio Neto al : 31 de diciembre de 2012 y al 31
de diciembre de 2011.
1.4 Estado de Flujo de Efectivo al : 31 de diciembre de 2012 y al 31 de diciembre
de 2011.
1.5 Estado de Bienes de Uso al : 31 de diciembre de 2012 y al 31 de diciembre de
2011.
1.6 Notas a los Estados Contables números 1 a 8 y Anexos I , V y Anexo de la
Acordada CNE N° 47/12, al 31 de diciembre de 2012 y al 31 de diciembre de 2011.

2- Alcance de la Auditoría

He realizado el examen de la información contenida en los estados indicados en "1"
de acuerdo a las normas de Auditoría vigentes. Estas normas requieren que el auditor
planifique y desarrolle la auditoria para formarse una opinión acerca de la razonabilidad
de la información significativa que contengan los estados contables considerados en su
conjunto, preparados de acuerdo con normas contables profesionales vigentes. Una
auditoría incluye examinar, sobre bases selectivas, los elementos de juicio que respaldan
la información expuesta en los estados contables y no tiene por objeto detectar delitos o
irregularidades intencionales. Una auditoría incluye asimismo, evaluar las normas conta-
bles utilizadas y como parte de ellas la razonabilidad de las estimaciones de significación
hechas por los integrantes de la Comisión de la Provincia de Buenos Aires y del Consejo
de Contralor Patrimonial de Partido Coalición Cívica - Afirmación para una República
Igualitaria y la presentación de los estados contables en su conjunto

3- Aclaraciónes previas al Dictamen

El Partido Político ha preparado sus estados contables conforme lo expresa la RT 11
de la FACPCE aplicando el ajuste por inflación correspondiente según las disposiciónes
de la RT 6

4- Dictamen
En mi opinión, los Estados Contables mencionados en el apartado "1" presentan

razonablemente en todos sus aspectos significativos la situación patrimonial de “Partido
Coalición Cívica - Afirmación para una República Igualitaria “ al 31 de diciembre de 2012
y al 31 de diciembre de 2011 como así también los resultados de sus operaciones, la
evolución del patrimonio neto y el flujo de efectivo por los Ejercicios finalizados en esas
fechas, de acuerdo con normas contables profesionales vigentes .

5- Información Especial requerida por disposiciónes legales

A los efectos de dar cumplimiento a disposiciónes legales vigentes, informo que:

5.1. Los Estados Contables surgen de registros contables llevados en sus aspec-
tos formales de acuerdo a normas legales.

5.2. Al 31 de diciembre de 2012, según consta en sus registros contables no exis-
ten deudas devengadas a favor de la Administración Naciónal de la Seguridad Social
(A.N.S.E.S.)

Buenos Aires, 05 de abril de 2013.
Alejandro Luis Spadafora

Contador Público U.B.
CPCECABA

T° 200 F° 171
C.C. 5.029

LA DULCE COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA

POR 1 DÍA - Denominación de la entidad: La Dulce Cooperativa de Seguros Ltda.
Domicilio legal: Calle 24 Nº 1002, Nicanor Olivera (Est. La Dulce), Buenos Aires.
Sede administrativa: Calle 24 Nº 1002, Nicanor Olivera (Est. La Dulce), Bs. Aires.
Ejercicio económico N° 90, iniciado el 1º de julio de 2011, cerrado el 30 de junio de

2012.
Fecha inscripción Reg. Público de Comercio de la ciudad de Dolores: 2 de abril de

1923.
Fecha de las modificaciones a los Estatutos: 9/11/82 - 4/12/86 - 30/10/09.
Fecha de vencimiento del Estatuto o Contrato Social: Ilimitado.
Inscripta en el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social bajo el N° 146.
Inscripta en la Dirección Provincial de Acción Cooperativa bajo el N° 3106.
Inscripta en el Registro de Entidades de Seguros bajo el N° 158.

ANEXO "I"
En Pesos sin centavos

COMPOSICIÓN DEL CAPITAL:

CLASE DE ACCIONESCANTIDAD VOTOS SUSCRIPTO INTEGRADO
9.382.734 -.- 9.382.734 9.382.626
9.382.734 -.- 9.382.734 9.382.626

COMPARATIVO
BALANCE GENERAL EJERCICIO

ANTERIOR

ACTIVO AL 30/06/2012 AL 30/06/2011

DISPONIBILIDADES 3.872.032 15.953.253
INVERSIONES 26.714.594 16.070.772
CRÉDITOS
PREMIOS A COBRAR 6.289.260 1.069.486

REASEGUROS -.- -.-
COASEGUROS -.- -.-
OTROS CRÉDITOS 9.212.630 11.219.435
INMUEBLES 249.600 -.-
BIENES DE USO 1.888.476 2.192.205
OTROS ACTIVOS -.- -.-
TOTAL 48.226.592 46.754.751

PASIVO Y PATRIMONIO NETO

DEUDAS
CON ASEGURADOS -.- -.-
CON REASEGURADORES 687.187 395.885
CON COASEGURADORAS -.- -.-
CON PRODUCTORES -.- -.-
FISCALES Y SOCIALES 911.524 824.732
OTRAS DEUDAS 2.195.706 1.152.901
COMPROMISOS TÉCNICOS POR SEGUROS Y 
REASEGUROS -.- -.-
PREVISIONES 8.830.000 6.950.000
PARTICIPACIÓN DE TERCEROS EN 
SOCIEDADES CONTROLADAS -.- -.-
TOTAL DEL PASIVO 12.624.417 9.323.518

PATRIMONIO NETO (Según estado respectivo) 35.602.175 37.431.233
48.226.592 46.754.751
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INFORME DEL AUDITOR

Los presentes Estados Contables de publicación (Balance General, Estado de
Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto y Estados de Flujo de Efectivo)
concuerdan con los conceptos e importes consignados en el “Balance Analítico” pre-
sentado ante la Superintendencia de Seguros de la Nación y con los Estados Contables
de publicidad que obran a disposición de cualquier interesado que los soliciten (Art. 45
de la Ley 20.091).

En relación a estos últimos, he emitido con fecha 7 de agosto de 2012 el correspon-
diente informe de Auditoría, requerido pro normas legales y de acuerdo a disposiciones
profesionales vigentes.

La Dulce, 19 de abril de 20123.

Certificación de los Estados Contables de Publicación al 30 de junio de 2012 para su
presentación ante el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires

(Art. 40.1 Resol Nº 21.523/1992 de la Superintendencia de Seguros de la Nación) 

Señor Presidente de 
"LA DULCE" Cooperativa de Seguros Limitada   
D. Francisco Alonso Chaves 
Calle 24 esq. 29 - Nicanor Olivera
La Dulce – Prov. de Buenos Aires

En mi carácter de Contador Público Nacional independiente, matriculado en el
Consejo de Profesionales de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires bajo
el legajo Nº 6228/6, Tomo 25, Folio 43, CUIT: 20-04399718-2, a su pedido y para la pre-
sentación ante el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, certifico la información
detallada en el apartado siguiente:

1. Información objeto de la certificación
* Estados Contables de Publicación (Balance General, Estado de Resultados,

Estado de Evolución del Patrimonio Neto y Estado de Flujo de Efectivo) al 30
de junio de 2012 de “La Dulce” Cooperativa de Seguros Limitada, CUIT Nº
30-50004144-3, con domicilio en la calle 24 esq. 29, Nicanor Olivera, La
Dulce, Provincia de Buenos Aires, confeccionados de conformidad con lo
dispuesto en el Art. 40.1 – Resolución Nº 21.523/1992 de la Superintendencia
de Seguros de la Nación.

* Papeles de trabajo utilizados para la determinación de la información enuncia-
da en el párrafo anterior.

2. Alcance de la labor realizada
La emisión de una certificación consiste únicamente en constatar determinados
hechos y circunstancias con registros contables y/o documentación de respal-
do.
Mi tarea profesional se limitó a constatar la concordancia entre la información
elaborada por la Cooperativa y transcripta en el Anexo adjunto a la presente, que
he firmado a efectos de su identificación, con la documentación de respaldo
puesta a mi disposición y que detallo a continuación:
* Art. 40.1 de la Resolución Nº 21.523/1992, reglamentario de la Ley Nº 20.091,

dictada por la Superintendencia de Seguros de la Nación 
* Balance Analítico de “La Dulce” Cooperativa de Seguros Limitada, por el ejer-

cicio económico iniciado el 1º de julio de 2011 y finalizado el 30 de junio de
2012.

* Informe de Auditoría, emitido el 7 de agosto de 2012,  por quien suscribe,
correspondiente al Balance Analítico mencionado en el párrafo anterior, emi-
tido sin salvedades y debidamente certificado y legalizado por el Consejo
Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires.

3. Manifestación del Contador Público
Certifico que los presentes Estados Contables de Publicación (Balance General,
Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio y Estado de Flujo de
Efectivo) al 30 de junio de 2012 de "La Dulce” Cooperativa de Seguros Limitada
-CUIT Nº 30-50004144-3, con domicilio en calle 24 esq. 29, Nicanor Olivera La
Dulce, Prov. Bs. As., concuerdan con los conceptos e importes consignados en
el "Balance Analítico" presentado ante la Superintendencia de Seguros de la
Nación.

En relación a este último, en mi carácter de auditor externo (CUIT 20-04399718-
2), he emitido con fecha 7 de agosto de 2012 el correspondiente informe de
auditoría, con opinión favorable, sin salvedades,  requerido por normas legales y
de acuerdo a disposiciones profesionales vigentes. Asimismo, informo que, la
deuda devengada en concepto de  aportes y contribuciones con destino al
Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones, ascendía a $ 194.748,23 la cual
no era exigible al 30 de junio de 2012.

La Dulce, Prov. de Buenos Aires, 10 de abril de 2013
Marcial Roberto García

Contador Público (U.B.A)
T° 25  F° 43  Legajo  6228 / 6

C.P.C.E. Prov. Bs. As
C.U.I.T. 20-04399718-2 

Nc. 81.161

MOVIMIENTO H.A.C.E.R. POR BUENOS AIRES

Movimiento H.A.C.E.R. Por Buenos Aires
Domicilio Legal/ Real: Calle 41 Nº 1183 – LA PLATA
C.U.I.T. 30-70998080-3
Partido Político
Estados contables al 31 de diciembre de 2012.-

ESTADO DE SITUACIÓN PATRIMONIAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 Y 2011
(en pesos)

SALDOS AL SALDOS AL
ACTIVO 31/12/2012 31/12/2011

ACTIVO CORRIENTE
Caja y bancos 18513,72 59037,48
Créditos (Nota 2) 0,00

TOTAL DEL ACTIVO CORRIENTE 18513,72 59037,48

ACTIVO NO CORRIENTE
Otros créditos a largo plazo 0,00 0,00

TOTAL DEL ACTIVO NO CORRIENTE 0,00 0,00

TOTAL DEL ACTIVO 18513,72 59037,48

SALDOS AL SALDOS AL
PASIVO 31/12/2012 31/12/2011

PASIVO  CORRIENTE

Duedas (Nota 2) 26603,45 52635,00

TOTAL DEL PASIVO CORRIENTE 26603,45 52635,00

PATRIMONIO NETO
(Según Estado respectivo) -8089,73 6402,48

TOTAL DEL PASIVO Y
DEL PATRIMONIO NETO 18513,72 59037,48

ESTADO DE RECURSOS Y GASTOS
POR EL EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 Y 2012

(en pesos)

SALDOS AL SALDOS AL 
31/12/2012 31/12/2011

Recursos ( Nota 2) 24646,65 13127,92
Recursos Extraordinarios

TOTAL 24646,65 13127,92

Gastos -39138,86 -64026,45

Resultados Financieros 0,00 0,00

Resultados Ordinarios - superavit / (déficit) -14492,21 -50898,53

Resultados Extraordinarios 0,00 0,00

SUPERAVIT / (DEFICIT) FINAL DEL EJERCICIO -14492,21 -50898,53
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ESTADO FLUJO DE EFECTIVO
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 Y 2011 (en pesos)

31/12/2012 31/12/2011
VARIACIONES DEL EFECTIVO
Efectivo al inicio del Ejercicio 59037,49 58471,52
Efectivo al cierre del Ejercicio 18513,73 59037,49
Aumento (Disminución) Neta del Efectivo -40523,76 565,97

CAUSAS DE LAS VARIACIONES DEL EFECTIVO
Actividades Operativas
Cobros de aportes 0,00 0,00
Cobro Fondo Partidario Permanente 18997,82 11957,42
Pagos al personal y cargas sociales 0,00 0,00
Pago de gastos financieros e intereses 0,00 0,00
Pago de impuestos 0,00 0,00
Pago de gastos -59521,58 -11391,45
Otros ingresos y egresos 0,00
Flujo neto de efectivo generado (utilizado)
antes de las operaciones extraordinarias -40523,76 565,97
Otros de operaciones extraordinarias
Flujo neto de efectivo generado por
( utilizado en ) las operaciones -40523,76 565,97

Actividades de Inversión
Pagos por compras de bienes de uso 0,00 0,00
Flujo neto de efectivo generado por 
( utilizado en ) las inversiones 0,00 0,00

Actividades de Financiación
Cobros por la obtención de préstamos 0,00 0,00
Flujo neto de efectivo generado por 
(utilizado en) las financiaciones 0,00 0,00

Aumento ( Disminución ) Neta del Efectivo -40523,76 565,97

Las notas 1 y 2, son parte integrante de este estado.

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012
(en pesos)

NOTA 1 – NORMAS CONTABLES
A continuación se detallan las normas contables más relevantes utilizadas por el

ente, para la preparación de los presentes estados contables.

1.1. Preparación y presentación de los Estados Contables
Los presentes Estados Contables están expresados en pesos, moneda de curso

legal en la República Argentina y fueron confeccionados conforme a las disposiciones
legales, a requerimientos de los organismos de control y a las normas contables profe-
sionales contenidas en las Resoluciones Técnicas emitidas por la Federación Argentina
de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, aprobadas por el Consejo
Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires.

NOTA 2 – CARÁCTER DEL ENTE Y ACTIVIDAD
El Movimiento H.A.C.E.R. por Buenos Aires es un partido político de la jurisdicción

de la Provincia de Buenos Aires. 
Fue fundado en el año 2005.
Durante el presente ejercicio no  ha realizado ninguna actividad relevante  de carác-

ter económico.  

Siguiendo los lineamientos de las leyes 25.600 y 26.215 de Financiamiento de los
Partidos Políticos, el Ministerio del Interior de la Nación ha emitido la Disposición 51/12
que en sus Anexo I otorga al Movimiento H.A.C.E.R. por Buenos Aires  la suma de
$18838.10, en concepto de Asignación Fondo Partidario Permanente. Asimismo se emi-
tieron las  Disposiciones 93/12  y 202/12 por $72.60 en concepto de Cuota 1er semestre
y $ 87.12 en concepto de Cuota 2do semestre. Todos estos importes han sido cobrados
en el ejercicio en cuestión.

El ANEXO I de la Disposición 227/12 otorgó $ 5648.83 en concepto de Asignación
Fondo Partidario Permanente el cual fue absorbido por una MULTA aplicada el 11/7/2012
de $ 32252.28 llevando el valor de la misma al cierre del ejercicio económico de $
26603.45.

Ariel S. Bruschetti, Presidente; Esteban E. Disibio, Secretario de Finanzas

Paula Virginia Cardelli
Contadora Pública

Tº 118 Fº 212 – C.P.C.E.P.B.A.
Leg. 30545/6

INFORME DEL AUDITOR
Señores
Movimiento H.A.C.E.R por Buenos Aires
Calle 41 Nº 1183 Ciudad de La Plata
Provincia de Buenos Aires

1. Paula Virginia Cardelli, CUIT 27-28670568-0, en mi carácter de Contador Público
independiente, he efectuado un examen de auditoría del Estado de Situación
Patrimonial de MOVIMIENTO H.A.C.E.R POR BUENOS AIRES al 31 de diciembre
de 2011 y al 31 de diciembre de 2012, de los correspondientes Estados de
Recursos y Gastos, de Evolución del Patrimonio Neto y de Flujo de Efectivo, por
el ejercicio terminado en esas fechas; y de sus notas que los complementan. La
preparación y emisión de los mencionados estados contables es responsabilidad
del ente. Mi responsabilidad consiste en emitir una opinión sobre ellos, sobre la
base de la auditoría efectuada.

2. Mi examen fue practicado de acuerdo con normas de auditoría vigentes en la
Provincia de Buenos Aires. Tales normas requieren que planifiquemos y realice-
mos nuestro trabajo con el objeto de obtener un razonable grado de seguridad
de que los estados contables estén exentos de errores significativos y formarnos
una opinión acerca de la razonabilidad de la información relevante que contienen.
Una auditoría comprende el examen, sobre la base de pruebas selectivas, de evi-
dencias que respaldan los importes y las informaciones expuestas en los esta-
dos contables. Una auditoría también comprende una evaluación de la presenta-
ción general de los estados contables. Considero que la auditoría efectuada
constituye una base razonable para fundamentar mi opinión.

3. He constatado:
a) que los estados contables mencionados en 1 se encuentran en los folios 83 a

90 del libro INVENTARIO Y BALANCE NRO. 1 rubricado el 22/08/2005 ante
la Justicia Electoral de la Provincia de Buenos Aires.

 

  ESTADO DE EVOLUCIÓN DEL PATRIMONIO NETO  
 POR EL EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 y 2012 
   ( en pesos )    
        

APORTE DE LOS AFILIADOS   SUPERAVIT / (DEFICIT) 

FONDOS PARA  

FINES  
RUBROS CAPITAL  ESPECIFICOS TOTAL A.R.E.A RESERVAS

SUPERAVIT/  
(DEFICIT)  

ACUMULADOS 

TOTAL DEL  
PATRIMONIO  

NETO 

Saldos al                
Inicio del Ejercicio 0,00 0,00 0,00 20898,77 0,00 37898,90 37898,90
              
Superavit / (Deficit)             
del Ejercicio         -1496,66   
                
Saldos al               
31/12/2011 0,00 0,00 0,00 20898,77 0,00 -14496,29 6402,48
               
A.R.E.A.            0,00
               
Superavit / ( Deficit )              
del Ejercicio          -14492,21 -14492,21
               
Saldos al                
31/12/2012 0,00 0,00 0,00 20898,77 0,00 -28988,50 -8089,73
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b) que dichos estados contables surgen de las registraciones del Libro Diario
General Nº 1 rubricado el 2/09/2005 ante la Justicia Electoral de la Provincia
de Buenos Aires.

4. En mi opinión, los estados contables de MOVIMIENTO H.A.C.E.R. POR BUENOS
AIRES reflejan razonablemente, en sus aspectos significativos, la información
sobre su situación patrimonial al 31 de diciembre de 2011 y al 31 de diciembre
de 2012, los recursos y gastos, la evolución de su patrimonio neto y el flujo de
efectivo, por los  ejercicios terminados en  esas fechas, de acuerdo con normas
contables profesionales. 

5. A efectos de dar cumplimiento a disposiciones legales vigentes informo que:
a) Los estados contables citados surgen de registros contables llevados, en sus

aspectos formales, de conformidad con normas legales.
b) Al 31 de diciembre de 2012 no existía deuda devengada en concepto de

aportes y contribuciones jubilatorias a favor de organismos de recaudación
previsional según surge de los registros contables, ya que no se contaba
con personal en relación de dependencia.

La Plata, 08 de marzo de 2013.-

Paula Virginia Cardelli
Contadora Pública

Tº 118 Fº 212 – C.P.C.E.P.B.A.
Leg. 30545/6

C.C. 5.315

AGRUPACIÓN MUNICIPAL VECINOS POR AZUL

Estados Contables al 31 de mayo de 2012
Ejercicio Económico Nº 11
Iniciado el 1º de junio de 2011

ESTADO DE SITUACIÓN PATRIMONIAL AL 31 DE MAYO DE 2012 COMPARATIVO
CON EL EJERCICIO ANTERIOR

ACTIVO 2012 2011
ACTIVO CORRIENTE $ $

Caja y Bancos 39,63 23,63

TOTAL DE ACTIVO CORRIENTE 39,63 23,63

ACTIVO NO CORRIENTE

Bienes De Uso 1700,00 1700,00

TOTAL DE ACTIVO NO CORRIENTE 1360,00 1700,00

TOTAL DE ACTIVO 1399,63 1723,63

PASIVO

NO EXISTEN PASIVOS
TOTAL PASIVO 0,00 0,00

PATRIMONIO NETO
Según estado respectivo 1399,63 1723,63

TOTAL (Pasivo + Patrimonio neto) 1399,63 1723,63

CUADRO DE RECURSOS Y GASTOS POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE
EL 01/06/2011 Y EL 31/05/2012

COMPARATIVO CON EL EJERCICIO ANTERIOR

2012 2011

RECURSOS

CUOTA SOCIAL VOLUNTARIA 0,00 0,00
INGRESOS POR PEÑAS 0,00 0,00
APORTES VOLUNTARIOS 240,00 240,00
APORTE DIETA 0,00 0,00
INGRESOS POR CAMPAÑA ELECTORAL 0,00 0,00

TOTAL DE RECURSOS 240,00 642,00

GASTOS

VARIOS 224,00 642,00
ALQUILERES 0,00
PUBLICIDAD 0,00
CAMPAÑA ELECTORAL 0,00
SERVICIOS ELÉCTRICOS Y SANITARIOS 0,00
TELÉFONO 0,00
AMORTIZACIÓN 340,00 340,00

TOTAL DE GASTOS 564,00 982,00

RESULTADO DEL EJERCICIO -324,00 -340,00

El informe al auditor se extiende en documento aparte

Rubén Héctor Vena, Presidente; Adolfo R. García, Tesorero

Marcelo P. Combessies

Contador Público Nacional

Tº 97 – Fº 15 – Leg. 24875/4

CUIT 20-17713502-0

INFORME COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS

Hemos recibido, en tiempo y forma, del tesorero de la Agrupación con fecha 15 de
junio de 2012, el Balance anual por el ejercicio económico finalizado al día 31/05/2011.

Del análisis del mismo, consentimos su contenido y forma no ralizando aclaraciones
ni correcciones.

Asimismo, hemos verificado que los ingresos y gastos exteriorizados en el Balance y
Libros tienen relación directa con los objetivos y principios de la Agrupación.

En resumen, el Balance General y Cuadro de Resultados (Ingresos y Gastos) del ejer-
cicio 2011/2012, se encuentran razonablemente constituidos.

San Andrés de Giles. Di Antonio, Carlos. Carlos A. Grasa, Apoderado.
C.C. 5.550

ESTADO DE EVOLUCIÓN DEL PATRIMONIO NETO AL 31 DE MAYO DE 2012
COMPARATIVO CON EL EJERCICIO ANTERIOR

MINISTERIO DE  JEFATURA DE  GABINETE DE MINISTROS - D IRECCIÓN PROVINCIAL DE IMPRESIONES DEL ESTADO Y BOLETÍN OFICIAL -  LA PLATA


